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Dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00058-00 
 

Dentro del presente tramite incidental, promovido por YEISON ANTONIO 

BENITEZ ORTEGA en contra del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO LA PAZ DE ITAGÜI, LA UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS- USPEC y EL CONSORCIO FONDO DE 

ATENCIÓN EN SALUD PPL- FIDUCIARIA CENTRAL S.A., se dispone a cumplir 

lo decidido por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de 

Medellín el 14 de septiembre de 2022, que revocó la sanción a los señores JAIRO 

ORLANDO REYES SEPULVEDA Director de la CARCEL Y PENITENCIARIO 

CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE ITAGÜÍ CPAMS LA PAZ y a su 

superior jerárquica IMELDA LÓPEZ SOLORZANO en calidad de Directora del 

INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO – REGIONAL NOROESTE, al 

señor ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNÁNDEZ en calidad de Director de LA 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS-USPEC y a su 

superior jerárquico NÉSTOR IVÁN OSUNA PATIÑO en calidad de MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO, y al señor ANTONIO JOSÉ GALVIS ESPINEL en 

calidad de Vicepresidente Administrativo del CONSORCIO FONDO DE 

ATENCIÓN EN SALUD PPL-FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y a su superior 

jerárquico OSCAR DE JESUS MARIN presidente de la FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A por cumplimiento del fallo de tutela.  

 

Se dispone el archivo del expediente y su respectiva desanotación del sistema.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 156 

              hoy 19 de septiembre de 2022 a las 8 a.m. 
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